
Aa0 l x x v i Miércoles 28 de Julio de 1909.
. ....... ....

KM ZARAGOZA
» fM k fcímtBtotraeión del Bct^TÍw, tila ea 

¿^DU d» la C^^Haspicio de Mitert-

% Las suseripetones de fuera podrán bacene 
^^Hendo su importe en librante del Tesoro

remitirá franquea-

SS»^6»aa a§

e L®? edíctoa y enasceíos cMlg*Ata tai r;3g^ 
*» teseseMn, 8S eráis, ti® ¡pe«eto pe-rKos^- 
8? Lm reclamaciones de súrnsa^ 
dentro de loa cuatro días inmediato» á 5a 
eha de loe que •• reclamen; pasado» fe»®, fe 
Administración sólo dará los «vároesw.
el paao, al precio de vento.-""--™-”"^®^^^ 
gt Námeros sueltes, »» eé*ti»»» «• W 
mA* cada

b o l e t ín o f ic ia l
BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

STB remfmco se pubuca t odos l os días, except o l os oommoo»

dispotictonto del Gobierno son obHgatort: 
tej de provincia desde que se Poican oflc alm

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D.

Inmediatamente que les señores
ban este Bo l bt ím Of ic ia l , dispondrán que se aje un ejt.rp^

Ho de costumbre, donde permanecerá hasta el reesbo W.
•igvilente. cuidarán, bajo su más estrecha respe®-

dos ordenadamente para su encuadernación, que aeoeni 
carse al final de cada semestre. ____

sitar, dando los avisos necesarios que los di-■ sitar, dando ios avisos HGCübauuD yuu
' ferentes Cuerpos les encarguen. Sirviéndose

á la vez dar cuenta al Exorno. Sr. Capitán
Alfonso xiii (q. D. g.), Su general de esta Región de los individuos á

Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infantes
D. Jaime y Doña Beatriz, contiúan sin novedad
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 26 Julio 1909).

quienes por cualquier motivo no pueda avi
sárseles ó no puedan concentrarse.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y más exacto cumplimiento.

Zaragoza 26 de Julio de 1909.—El Go
bernador, Juan Tejón y Marín.

GOBIERNO CIIIL OE11BE ZARAGOZA
CIRCULAR IMPORTANTISIMA

Dispuesto por Real orden telegráfica de 
esta fecha que todos los Cuerpos que guar
necen esta quinta Región llamen á filas á 
todos los individuos que tengan con licencia 
temporal ó ilimitada, con exclusión de los 
de reserva activa, recomiendo, tanto á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia como á la 
fuerza de la Guardia civil de la misma, que 
con todo celo y actividad coadyuven á la 
más urgente y ordenada incorporación de 
aquéllos, facilitándoles cuanto puedan nece-

SEOGION PRIMERA 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Minis

tro de la Gobernación, vengo en decretar lo si-

8 Se concede franquicia postal á la corresponden
cia que expidan las fuerzas en operaciones en 
Melilla. . T .. i

Dado en Santiago á veinticuatro de Julio de 
mil novecientos nueve.—Alfonso.—El Ministro de 
la Gobernación, Juan de la Cierva y Penafiel.

(Gaceta 26 Julio 1909).
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de con

formidad con la Comisión permanente del Cocnse- 
jo de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para 
^mPlimi6uto de la ley de 21 de Diciembre de 

Itiíb sobre construcción, reparación y venta de 
los edificios del Estado, redactado por la Junta de 
Edificios públicos.

Dado en Palacio á once de Julio de mil nove
cientos nueve —Alfonso.—El Ministro de Hacien
da, Augusto González Besada.
Reglamento para el cumplimiento de la 

ley de 31 de diciembre de 1876 sobre 
construecion, reparación y venta de los 
edificios del Estado.

CAPÍTULO PRIMERO 

De la Junta de edificios públicos.
T.AAri' da edifi3ios públicos, creada

° 101de Ia ley de 21 de Diciembre de 
lo ib, esta formada por el Ministro de Hacienda 
como Presidente, y como Vocales, el Subsecretario 
déla Presidencia del Consejo de Ministros, los 
subsecretarios de los Ministerios de Estado Gra
cia y Justicia Guerra, Hacienda, Gobernación é 
Instrucción publica y Bellas Artes; el Jefe de Ser
vimos auxiliares de Marina; un Director general 
designado por el Ministerio de Fomento; el de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas, que será 
siempre Ponente, como Director del ramo de Pro
piedades; el de lo Contencioso del Estado y el In
terventor general de la Administración del Estado.

Auxilian a la Junta con voz, pero sin voto, un 
Arquitecto nombrado por el Ministro de Hacienda- 
unJetí r Inst™0<»ón pública y Bellas Artes^ 
un Jefe del Cuerpo de Ingenieros, designado por 
f 'mSt1r° í6 18 ^aerra- y nu Jefe de Adminis- 
Secreu^ Haoienda publica, que desempeña la

Cuando no asista el Ministro de Hacienda pre
sidirá la Junta el Subsecretario del Ministerio!^ 
a » l j i t Juuta aGÓrdará !o 8 días y hora en 
que ha de celebrar sus reuniones ordinarias

Siempre que Ips asuntos pendientes lo exijan, el 
Presidente podra convocar para las sesiones extra- 
oiamarías que juzgue convenientes.
f y °, S0™ oída la Junta necesariamente:
1.. bobre la aprobación de planos para las edi

ficaciones que se proyecten con destino á las ofici
nas de la Administración del Estado.
hA^aa80^6 ^dioiones y sistema á que se 
^.floaobTe " °braS 9a6 86 6j6CUten eu dicha9

3.° Sóbre la formación, aprobación y comple
mento de los inventarios y designación de los edi- 

40 ^aya!n d?,00?80^^ ceder ó vender. 
±- Sobre la elección de terrenos en que con

venga construir los nuevos edificios.
de5edi^bre a,C®Pfcfteión ó denegación de permutas 
□ e edificios públicos y terrenos del Estado por 
o ti os edificios construidos ó para construir de Cor
poraciones o particulares.

7oO ^re adquisición de edificios y terreT 
7 Sobre el destino que haya de dmse á r 

uno de los edificios. a N
P°d^ además S6r oída Ia Junta, Cns 

do el Gobierno lo crea acertado, acerca de fn 
quier extremo que se relacione con el nh;1* 
de la mencionada ley y con el mejor desS, 
^Pensamiento que por la misma se aspira á

Art. 5.° La Junta podrá proponer por sí al R 
bierno cualquier medida que conceptúe S6r 1
10 Art1^ V6 6n 61,arLÍCuI° Preceden ‘ 

6‘ 1 am^le1u Propondrá la Junta los opnr 
unos proyectos de ley de concesión de los crédit- 

que sean necesarios para atender á la construcción’ 
permuta y adquisición de edificios y terrenos Q e 
acuerde el Gobierno, cuando los créditos preí 
puestos no sean suficientes para ello. P Q‘ 

Art. 7.° Dada cuenta por el Secretario de cad* 
expediente sometido á la Junta, ésta podrá a» 
dar desde luego el informe que considere acertado 
o que pase aquel,» uno ó más Vocales de la mis™, 
para que, estudiándolo nuevamente, emitan su na. 
recer en otra sesión, resolviendo entonces la Junta 
10 que estime mas conveniente.
t 8'u Pd^a hac6r constar los acuerdos de la 
Juuta se llevara por la Secretaría un libro de actas 
en que se haga una reseña sucinta y exacta de lo' 
que en cada sesión se haya tratado y resuelto

°S lutGrm9S que por consecuencia de los aludí- 
dos acuerdos se redacten para unirlos á los expe. 
dientes respectivos, serán firmados por el Presiden, 
te y el Secretario. Si los informes no fuesen acor
dados por unanimidad, se hará constar en los mis
mos la opimon de los Vocales que disientan déla 
mayona y las razones en que la funden.

Art. J. Para que sean válidos los acuerdos de 
nnn J i 68 .n®c.esaria la P^encia de la mitad, más 
uno, de los individuos de la misma Junta que tie- 
neu voto, y que aquellos sean adoptados por la ma- 
elTnfn ® Io¿ asi^ent0s- Ea caso do empate decidirá 
el voto el Presidente.

Art. 10. Al Secretario de la Junta corresponde: 
1. Examinar con antelación los expedientes 

de que deba dar cueuta en cada sesión, acordando 
ctn el Presidente el orden con que haya de presen- 
nanos.

t  p®daol'ar *os informes y las comunicaciones 
O.ua“do 86 encargue especialmente 

estetoabajo a algún Vocal de la misma.
3 . Redactar las actas; y
4 .° Conservar ordenados todos los expedientes 

y papeles que pasen á la Junta.
Art 11. Las actas serán autorizados con la 

media firma del Presidente y la entera del Seore- 
tauo pero no se trasladarán al libro las minutas 
de ellas hasta que, leídas en la sesión próxima, sean 
aprobadas definitivamente.

CAPÍTULO II 
De los inventarios.

Art. 12. La Dirección general de Contribaoio- 
h o s , Impuestos y Rautas, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo l.° de la ley, y obser
vando las regias y acuerdos que sobre ello adopte 
la Junta, formará el inventario general de los edi-
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2 :og públicos y solares pertenecientes al Estado, 
- aae se refiere dicho artículo, disponiendo, en 
a¿mer lugar, que se proceda desde luego á la for- 
íiación completa y exacta de los inventarios par

leS de los indicados edificios existentes en cada 
provincia, sirviendo de base los inventarios ac- 

^Art." 13- Los inventarios parciales serán for
mados por las Administraciones de Hacienda, bajo 
i dirección de los Delegados respectivos, con arre
glo á lo dispuesto en este Reglamento y á las ins
trucciones que sean comunicadas á dichas Autori
dades por la Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, y comprenderán los 
edificios y solares que pertenezcan al Estado en 
cada provincia y se hallen poseídos por el mismo, 
ya estén destinados á servicios públicos, ya arren
dados, ya los tenga sin utilizar por sí la Adminis
tración.

También serán inventariados los edificios que, 
perteneciendo al Estado, hayan sido concedidos en 
usufructo, ó para algún uso determinado, á Corpo
raciones ó particulares.

Art. 14. En los inventarios de que tratan los 
artículos anteriores se hará constar respecto á cada 
edificio que se inventaríe:

l.° El número correlativo que le corresponda 
en el inventario.

2 .° La denominación. , .
3 .° El pueblo y la calle ó plaza en que esté si

tuado, así como la numeración urbana que tenga 
señalada.

4 .° La extensión en metros y los linderos.
5 .° Los pisos de que conste y estado de conser

vación en que se encuentre.
6 .° El valor aproximado.
7 .° Si tiene ó no impuestas sobre sí algunas 

servidumbres ú otras carga?, y expresión de las 
mismas en caso afirmativo. , ,

8 o El nombre de la persona, Corporación ó en
tidad de quien se hubiere adquirido el edificio.

9 .° El tiempo que lleve en posesión del inmue
ble el Estado. . e

10 . El servicio público ú objeto á que se halle 
destinado, y en virtud de qué orden ó disposición.

Art. 15. Los Delegados do Hacienda, al remi
tir los inventarios parciales á la Dirección general 
de Contribuciones, Impuestos y Rentas, acompa
ñarán á los mismos copias literales autorizadas de 
las órdenes ó disposiciones referentes al destino de 
ios edificios y, en su caso, á las cesiones de los 
mismos.

Art. 16. A la vez, dichas Autoridades provin
ciales remitirán una Memoria ó informe concreto, 
pero suficientemente explicativo, acerca de la con
veniencia de la conservación de cada edificio y del 
uso á que pueda destinarse con ventaja, o de la 
procedencia de su venta, debiendo previamente re
cabar el parecer sobre estos particulares, de la Au
toridad ó Corporaciones que usufructúe el edificio, 
si no fuera la propia Delegación de Hacienda.

Art. 17. La Dirección general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas, á medida que vaya reci
biendo los inventarios parciales de las provincias, 
y completada que sea la documentación de los 
miamos, los presentará al Ministro de Hacienda, á

fin de que pasen á examen de la Junta, y que ésta 
informe acerca de la clasificación que deba ha
cerse. . ,

En vista de este informe, el Gobierno resolverá 
definitivamente en Consejo de Ministros. ,

Art. 18. Las resoluciones aprobando la clasifi
cación de los edificios se comunicarán á la Direc
ción general de Contribuciones, Impuestos y Ren
tas, y’en su vista, este Centro directivo formará el 
inventario general, en el que se anotarán conve

las resoluciones posteriores que adop-nientemente 
te la Junta.

Art. 19.

CAPÍTULO III
De las ventas y permutas.
La venta de los edificios declarados 

enajenables se llevará á efecto mediante subasta 
pública con arreglo á lo preceptuado en la ley de 
21 de Diciembre de 1876, en la Instrucción apro
bada por Real decreto de 15 de Septiembre de 
1903, y en el artículo 23 de la ley de 31 de Di- 
■ciembre de 1905; pero los Administradores de Ha
cienda, ó los funcionarios que por delegación de 
los mismos Administradores asistan á la subasta, 
no devengarán por ello premio alguno. ,

Art. 20. Los edificios declarados enajenables 
podrán ser permutados por otros ya construidos ó 
en construcción. .

Las permutas que hayan de verificarse entre 
fincas del Estado y de Corporaciones civiles pue
den hacerse previa tasación pericial y dictamen 
de la Junta de edificios públicos.

En las permutas con fincas da particulares, an
tes de realizarse el contrato se sacará á subasta 
pública la finca del Estado, á pagar al contado el 
precio del remate y, de no haber postor, se hará 
la permuta sirviendo de base el precio de tasación 
para la venta.

Art. 21. Las solicitudes de permuta de edifi
cios públicos enejenables ó de terrenos adyacentes 
á los mismos, así como las relativas á las demás 
fincas del Estado, serán presentadas en la Direc
ción general de Contribuciones, Impuestos y Ren
tas ó en las Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias en que se hallen situadas dichas fincas.

Con la solicitud habrá de presentarse copia tes
timoniada del título de propiedad de la finca, que 
se ofrezca en permuta y certificación del Registro 
de la propiedad respectivo que acredite la libertad 
de cargas de la misma finca ó expresando las que 
la afecten, documentos que han de ser examinados 
y censurados por la Abogacía del Estado.

Además, si la solicitud se formula por alguna 
Corporación, se acompañará copia certificada del 
acta de la sesión en que la referida entidad haya 
acordado proponer la permuta.

Art. 22. Las fincas objeto de permuta han de 
ser reconocidas, descritas y tasadas por peritos 
nombrados por las partes interesadas.

Los Arquitectos, para la determinación de las 
circunstancias de los edificios públicos permuta
bles, serán nombrados por el Ministerio á que per
tenezca la oficina ó dependencia de la Administra
ción que se hallase usufructuando la finca al ser 
declarada enajenable,ó la Corporación ó persona 
interesada nombrará por su parte otro Arquitecto. 

I En la permuta de las demás fincas, los peritos 
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por parte del Estado serán nombrados por la Di
rección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas. J

Art. 23. Si no hubiere conformidad entre los 
peritos, la Corporación ó particular que intente la 
permuta manifestará por escrito si acepta ó no la 
tasación más baja que se hubiese hecho de su fin
ca. Si no la acepta se tendrá desde luego por ter
minado el expediente y rechazada la permuta, 
dándose cuenta á la Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, y por ésta al Mi
nisterio.

En el caso da que se acepte la tasación más baja 
del edificio que se ofrece al Estado, se remitirá el 
expediente á la expresada Dirección, para que 
dando cuenta al Ministerio, pueda resolverse lo que 
proceda, con arreglo al artículo 5.° de la ley.

Art. 24. Las diferencias de precios entre las 
fincas permutadas se pagarán al contado.

Art. 25. , Los gastos que origine la permuta, 
con inclusión de los de la escritura y su copia, se
rán de cuenta de las Corporaciones ó particulares 
que la hayan solicitado.

CAPÍTULO IV
De la adcLumción de terrenos y edificios.

Alt. 26. La adquisición de los terrenos que 
por su situación y demás condiciones se conside- 
i^en necesarios para edificar se acordará por el 
Gobierno, á propuesta del Ministerio de Hacienda, 
previo informe de la Junta de edificios públicos.

Art. 27. La adquisición de que trata el artícu
lo anterior se efectuará mediante concurso públi
co, fijándose anuncio con tres meses de anticipa
ción en la Gaceta de Madrid y en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia respectiva, invitado á los due
ños de fincas á que presenten sus proposiciones.

Art. 28. Las condiciones del concurso á que se 
refiere el artículo anterior serán formuladas por 
el Departamento ministerial á quien directamente 
interese la adquisición, el cual, exponiendo la ne
cesidad de ésta en la Real orden que se dicte al 
efecto, pasará al Ministerio de Hacienda el pliego 
correspondiente, á fin de que, previo informe de la 
Junta de edificios, haga el Gobierno la propuesta 
del caso.

Art. 29. Solamente podrá prescindirse del con
curso expresado cuando se trate de la adquisición 
de un terreno que por sus circunstancias sea único 
para el servicio que se trate de establecer.

Art. 30. , La resolución de prescindir del con
curso habrá de ser consultada por la Junta de 
edificios y adoptada en Consejo de Ministros.

Art. 31. En la forma y modo que para la ad
quisición de terrenos se determina en los artículos 
anteriores, se procederá para la adquisición de 
edificios por el Estado.

Art. 32. Según lo dispuesto en el artículo 21 
de la ley de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1903, la Junta de edificios públicos propondrá 
al Ministerio de Hacienda los proyectos de ley que 
sean necesarios para la permuta, construcción y 
adquisición de edificios y terrenos que acuerde el 
Gobierno, cuando los créditos presupuestos no 
sean suficientes para ello.

Art, 33. Las resoluciones relativas á aproba

ción de planos, condiciones y sietema que ha j 
observarse para la ejecución de las obras de cou^ 
trucción de nuevos edificios se adoptarán en Con. 
sejo de Ministros, previo informe de la Junta dé 
edificios públicos.

Dichas obras serán siempre inspeccionadas pOr 
Arquitectos que el Gobierno designe.

Art. 34., En los contratos de obras de reforma 
y reparación de edificios y de adquisición de ma. 
feriales se expresará precisamente la facultad que 
se reserva el Gobierno de inspeccionar aquéllas 
cuando lo tenga por conveniente, y de examinar 
los materiales si lo estima oportuno, entendiéndo
se que esta cláusula formará siempre parte de los 
contratos respectivos, aun cuando fuera en ellos 
omitida.

Art. 35., Todos los contratos referentes á la 
construcción, reforma y reparación de los edificios 
públicos del Estado se ajustarán á lo preceptuado 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y 
disposiciones posteriores vigentes.

Artículo adicional. Quedan derogadas la Ins
trucción de 5 de Febrero de 1877, dictada para el 
cumplimiento de la ley de 21 de Diciembre de 
1876 y cuantas disposiciones se opongan al presen
te Reglamento.
, Madrid 11 de Julio de 1909.—Aprobado por

8. M.—El Ministro de Hacienda, Besada.
(.Gaceta 14 Julio 1909).

SEOGIÓN SEGUNDA
60BIESNO CIVIL DE LA PROVIHCIA DE ZARÁGOZA

Sección de Cuentas 
y Presupuesto municipales.

En uso de las facultades que me están concedi
das por el art. 14 de la Real orden de 28 de Euero 
de 1903, he acordado autorizar al Alcalde-Presi
dente del Exorno. Ayuntamiento de esta ciudad 
para que los gastos referentes á los servicios ex
presados á continuación se satisfagan sin sujetarse 
al turno establecido en el Real decreto de 23 de 
Diciembre de 1902:

Adquisición de una tartana por precio de 400 
pesetas para las visitas que haga el Ayuntamien
to y personal facultativo á las obras del nuevo De
pósito de aguas.

Factura de 190 pesetas por mil placas de zinc 
para colocarlas en la renovación de sepulturas en 
el Cementerio católico:

Idem de 210 pesetas por la compra de 300 por- 
talejas para atenciones del mismo Cementerio:

Idem lo que ocasiona la adquisición de fornitu
ras, atalajes y arreglo de los carros destinados al 
servicio de obras, de incendios, limpieza y carbón 
destinado al funcionamiento de la máquina apiso
nadora.

Idem de publicidad de los acuerdos del Ayun- 
miento referentes á exhumaciones y demás opera
ciones que se verifican en el Cementerio público 
de Torrero.

Y finalmente, la de gastos de material de escri
torio del Ayuntamiento.

Zaragoza 26 de Julio de 1909.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.
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SECCION CUARTA
Delegación it Hacienia it la pmiam ii

ANUNCIO .
La representación del Estado en el arrenda

miento de Tabacos y Director general del l^b16 
V del Monopolio de cerillas, comunica a esta De e- 
¿ación que con fecha 20 del actual ha sido decla
rado cesante D. Florencio Lasarte Marco en el 
cargo de Inspector local del Timbre, que desem-
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~ Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades y público a quien

26 de Julio de 1909.-El Delegado de
Hacienda, Agustín F. Ramos. 

__ SECCION QUINTA
CONTINGENTE PROVINCIAL

Saviñán.

ai

D. Alejandro Losada Enguita, Agente ejecutivo 
por débitos del Contingente provincial en el 
pueblo de Saviñán; .
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo que 

instruyo contra el Ayuntamiento del expresado 
pueblo por descubierto en el pago del tercer tri
mestre de 1908 (plazo de atrasos vencido con el 
actual trimestre y en el segundo), que importa mil 
doscientas cincuenta y tres pesetas, mas las dietas 
devengadas en el expediente, con fecha 10 del ac
tual he dictado la siguiente

Providencia.—«Visto el acuerdo tomado Por 
Exorna. Diputación, que dice así: Sesión publica, 
del 14 de Mayo de I909.-Considerando que trami
tado sin resultado el apremio despachado contra 
el Ayuntamiento de Saviñán, con sujeccion a le 
establecido en el art. 109, letra D de la Inatruc 
oión de 26 de Abril de 1900, el apremio debe re 
caer sobre los bienes propios de los Concejales, se
gún dispone el art. 15 del Real decreto de 3 (fe 
Mayo de 1892.—Considerando que del examen ce 
documentos se desprende responsabilidad para hs 
individuos encargados de su administración p>r 
negligencia en los medios legales do, recaudar; la 
Diputación provincial, en cumplimiento del ír- 
tículo 27 de la ley de 28 de Jumo de 1898, acir- 
dó se intime á los considerados como personalmoi- 
te responsables, para que en el plazo de un nes 
subsanen la falta de pago ó expongan lo que crian 
pertinente en su descargo, pasado el cual, si na 
lugar, se procederá en la forma prevenida por el 
párrafo 2.°, letra F del art. 109 de la Instruccioi.- 
ElPresidente, Luis Pérez Cistué.-Rubricado.--lay 
un sello que .dice: Diputación provincial de Zara
goza.—Requiérase á los Sres. Concejales en tama 
legal, á fin de dar cumplimiento á lo dispuest» en 
dicho acuerdo—Lo mando y firmo en bavñan, 
á 10 de Julio de 1909.—El Agente, A. Losadi.

Y siendo V. uno de los Concejales mtereiadoa 
á quienes se refiere la anterior providencia se a 
notifico en la forma dispuesta en el art. 141 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900. Saviñan, a
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10 de Julio de 1909.—El Agente ejecutivo, A. Lo- ■ 
sada.—br D. Leocadio Díaz.—Sigue otra notifica- 
cion igual para cada uno de los señores siguie ntes: 
D. Juan Lafuente Palacios, D. Lucio Sánchez 
Marco, D. Juan Ignacio Gracián Campos, D. An
tomo Sarto, L). Alejandro Olona Lapuente, D, Ma
tías Nonay Peiro y D. Roque Lacruz Gasea»

Y habiéndose negado dichos señores á firmar la 
correspondiente notificación y el Sr. Alcalde al 
nombramiento de testigos que puedan acreditarla 
se requiere á los Sres. Concejales expresados por 
medio del presente anuncio, inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á los efectos prevenidos 
en la preinserta providencia.

Saviñán 10 de Julio de 1909.-El Agente Hecu- 
tivo, A. Losada. J

***
D. Alejandro Losada Engaita, Agente ejeontivo 

por delntos del Contingente provincial en el 
pueblo de Savíüán;

, Hago saber: Que en el expediente ejecutivo que 
instruyo contra el Ayuntamiento del pueblo ex
presado por descubierto en el pago del primer tri
mestre de 1908, (plazo de atrasos vencidos en este 
trimestre), que importa seiscientas veintiséis pese
tas y cincuenta céntimos, más las dietas deven era
das en el expediente, con fecha 10 del actual, he 
dictado la siguiente

Providencia.  —«Visto el acuerdo tomado por la 
Lxcma. Diputación provincial, que dice así: Sesión 
publica del 14 de Mayo de I909.-Consideraudo 
que tramitado sin resultado el apremio despacha
do contra el Ayuntamiento de Saviñán, con suie- 
non a lo establecido por el art. 109, letra D de 
a Instrucción de 26 de Abril de 1900, el apremio 
¡ebe recaer sobre los bienes propios de los Conce- 
.>les según dispone el art. 15 del Real decreto de 
ede Mayo de 1892.—Considerando que del exa- 
nen de documentos se desprende responsabilidad 
pira los individuos encargados de su administra- 
con por negligencia en ios medios legales de re- 
ciudar. La Diputación provincial, en cumplí- 
mentó del art. 27 de la ley de 28 de Junio de 
leyó, acordo se intime á los considerados como 
pesonalmente responsables, para que en el plazo 
deun mes subsanen la falta de pago ó» expongan 
lo (ue crean pertinente en su descargo, pasado el 
oul, si ha lugar, se procederá en la forma preve- 
mdi por el párrafo 2.c, letra F del art. 109, de la 
Insruccion.—El Presidente, Luis Pérez C.stué.— 
Kuricado.—Hay un sello que dice: Diputación 
proinoial de Zaragoza.—Requiérase á los señores 
Cortéjales en forma legal, á fin de dar cumplí- 
mie.to a lo dispuesto en dicho acuerdo.—Lo man
do j firmo en Saviñán, á 11 de Julio de 1909 — 
El Agente, A. Losada».
, Y siendo V. uno de los Concejales interesados 
a quenes se refiere la anterior Providencia, se la 
notifeo en la forma dispuesta en el art. 141 de la 
Instncción de 26 de Abril de 1900.—Saviñán á 
11 de Julio de 1909.—El Agente ejecutivo, A. Lo
sada.—Sr. D. Leocadio Díaz.—Y sigue otraj noti- 
noacicn igual á la transcrita para cada uno de los 
señorai siguientes: D. Juan Lafuente Palacios, don 
Lucio Sánchez Marco, D. Juan Ignacio Gracián 
campos, D. Antonio Sarto, D. Alejandro Glano

Lafuente, D. Matías Nonay Peiro v D Pa  
Lacruz Gasoa. J ‘ ±ÍOl11e

Y habiéndose negado dichos señores á firmar 1 
correspondiente notificación, y el Sr. Alcalde 
nombramiento de testigos que puedan acreditar^ 
se requiere á dichos Sres. Concejales por me> 
del presente anuncio, inserto en el Bo l e t ín  Of ic u ? 
de la provincia, á los efectos prevenidos en la un" 
tenor provi lencia. n‘

Savíüán II de Julio de 19O9.^-E1 Agente ojeo, 
tivo, A. Losada. J a‘

***
i D. Alejandro Losada Engaita, Agente ejeeuti,, 

por débitos del Contigente provincial en el nUe 
blo de Saviñán; p
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo qna 

instruyo contra el Ayuntamiento del expresado 
anQP°r ^^erto en el pago del 4.° trimestre 

ue 1908 y plazo de atrasos vencido en el indicado 
trimestre, que importa dos mil cuarenta y cinco 
pesetas, mas las dietas devengadas en el expedien
te, con fecha 10 del actual, he dictado la siguiente 

Providencia.—«Visto el acuerdo tomado por h 
10S!SÍ011 Pr07™cial, <lae dice así: Sesión pública 
de 29 de Mayo de 1909: Previa declaración de ur
gencia del asunto y considerando que tramitado 
sin resultado el apremio despachado contra el 
Ayuntamiento de Saviñán, con sujeción á lo esta- 
b-ecido en el artículo 109, letra D de la instruc 
cion de 26 de Abril de 1900, el apremio debe re
caer contra los bienes propios de los Concejales, 
según dispone el art. 15 del Real decreto de 3 de 
Mayo de 1892.—Considerando que del examen de 
documentos se desprende responsabilidad para los 
individuos encargados de su administración por 
ll&gbgencia en los medios legales de recaudar'— 
La Comisión provincial en cumplimiento del ar
ticulóos de la ley de 27 de Junio de 1898, acordó 
se intime á los considerados como personalmente 
lesponsabies, para que en el plazo de un mes sub
sanen la falta de pago ó expongan lo que crean 
pertinente en su descargo, pasado el cual, si hala
gar, se procederá en la forma establecida por el pá
rrafo 2. letra F del artículo 1Ü9 de la instruo- 
cion.—El Vicepresidente, Gil Gil Gil.—El Secre
tario, José Vidal.—Rubricados.—Hay un sello que 
dice: Diputación provincial de Zaragoza.—Requié
rase a los Sres. Concejales en forma legal á fin de 
dar cumplimiento á lo dispuesto en dicho acuerdo.

maudo 7 firmo en Saviñán á 12 de Julio de 
1909.—El Agente, A. Losada.

Y siendo V. uno de los Concejales interesados á 
quienes se refiere la anterior providencia, se la no
tifico en la forma dispuesta en el art. 141 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.—Saviñán 12 de 

n Agente ejecutivo, A Losada.—
or. D. Leocadio Díaz; y sigue otra notificación 
igual para cada uno de los señores siguientes: 
D. Juan Lafuente Palacios, D. Lucio Sánchez Mar
co, D. Juan I. Gracián Campos, D. Antonio Sarto, 
D. Alejandro Glano Lafuente, D. Matías Nonay 
Peiro y D. Roque Lacruz Gasea.»

Y habiéndose negado dichos señores á firmar la 
correspondiente notificación y el Sr. Alcalde al 
nombramiento de testigos que puedan acreditarla, 
se lequiere á los señores Concejales expresados, pof
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jio del presente anuncio, inserto en el Bo l e t ín ¡ 
Of ic ia l  de la provincia á los efectos prevenidos en 
i» preinserta providencia. , 

Savinán 12 de Julio de 1909.—El Agente ejecu
tivo, A Losada.

REGIN11ENT0 MZMORE? DE LOS CASTILLEJOS 
18.° DE CABALLERÍA

El día 6 del próximo mes de Agosto, á las diez 
je su mañana, tendrá lagar la venta en pública ; 
subasta de doce caballos de desecho que existen 
eu este Regimiento, cuyo acto se llevará á cabo : 
eu el cuartel del Cid. , .

Lo que se hace saber para conocimiento de los 
ane deseen tomar parte en la licitación. 

Zaragoza 26 de Julio de 1909.— El Comandan
te mayor, Leopoldo Domínguez.

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
1.» DE CABALLERIA

A las diez horas del día 7 de Agosto próximo se 
venderán en pública subasta seis caballos de dese
cho de este regimiento en el cuartel de Torrero. 

Zaragoza 27 de Julio de 1909.—El Comandan
te mayor, Francisco Bonel.

COfflANDANCIA DE LA GUIRDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día l.° del mes entrante, á las diez y treinta 

minutos, se verificará en la Casa-cuartel que ocu
pa la fuerza del Cuerpo en esta capital, calle de Je
sús, número 16 (Arrabal), la venta en publica su
basta de las armas depositadas en esta Comandan
cia, cuyas señas se expresan á continuación.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en el acto.

Señas de las armas.
Manuel Cambra Zabala, de Zaragoza.—Escope

ta de pistón, cañón con una inscripción que dice 
<Ea Eibar», por José Manuel Salazar, año 1857» 
rajada la culata y portaescopeta de correa. ¡ o - • . . - . , ,

Demetrio Calleja Navarro, de Zaragoza.-Otra cion de obtener el reconocimiento y cobro de ere- 
de pistón, cañón con punto de mira, caja de nogal dito, que este Municipio posee contra el Astado, en 
y portaescopeta de correa. | el plazo de un año por parte del «Centro de Nego-

Cesáreo Rupérez Muñoz, de Zaragoza.-Otra de cios Alonso», establecido én Madrid, y que sirvió 
pistón, cañón con una inscripción^que dice: «Fábri- de base á la formahzacion de un contrato privado 
ca de José Salazar. Zaragoza», llaves y demás pie- con este Ayuntamiento, que formalizo en 31 deMa- 
z ú s de hierro y portaescopeta de correa. | yo de 1908 con dicha razón social, la expresada

José Casanova Quintín, de Mediana.-Otra de Corporación, en virtud de haber formalizado dicho 
pistón, cañón con una abrazadera de alambre, lla- documento sin la capacidad jaridma para e lo, 
ves y demás piezas de hierro y portaescopeta de ' cuando se trata de cesión de capital, intereses, etc., 
cnei;0 r i ha acordado, en sesión ordinaria celebrada el día

Agustín Gómez Melús, de Zaragoza.-Otra de 18 del actual, declarar nulo y sin valor ni efecto el 
pistón, cañón sin punto de mira, una abrazadera 
de latón y portaescopeta de correa. , ,

Marcos Orús, de Caspe.— Otra de pistón, cañón 
con punto de mira, baqueta y demás piezas de 
hierro y rajada la culata.

Clemente Pérez Gracia, de Cerveruela.—Otra de 
pistón, cañón y demás piezas de hierro, una abra- 
z&dera de hoja de lata, en la culata las iniciales 
E- M. y portaescopeta de correa.

Bernardo Molina Pérez, de Maiuar.—Otra de 
pistón, cañón con punto de mira y una inscripción 
que dice: «Pedro Muguerza, Zaragoza», culata la
boreada y portaescopeta de correa.

Abdenago Lozano, de Villarroya.—Otra de pis
tón, cañón añadido, una abrazadera de hoja de lata 
y una estrella en la culata.

Manuel Ibáñez García, de Torrijo.--Otra de pis
tón, cañón con una inscripción que dice: «Agustín 
Arimendi, Eibar» y portaescopeta de correa.

Paulino Orinad Pelegrín, de Montón. — Otra de 
pistón, cañón y demás piezas de hierro, punto de 
mira dorado y portaescopeta de correa.

Pedro Muñana Gómez, de Olvés.--Otra de pistón, 
cañón y demás piezas de hierro, caja de nogal y 
portaescopeta de cuero.

León Leciñena Cardona, de Tauste.—Otra de 
pistón, cañón con una inscripción que dice: «Pebre 
Engarza, Zaragoza», con un remiendo de alambre 
y otro de cuero y portaescopeta de algodón.

Severo Binués, de Leciñena.--Otra de fuego cen
tral, cañón y demás piezas de hierro, caja rajada 
por la garganta y portaescopeta de correa.

Nicolás Benedí, de Leciñena.—Otra de fuego 
central, cañón con punto de mira, caja de nogal, 
una inscripción que dice: «Cañón Bernad» y por
taescopeta de lona.

Gaudencio Sancho, de Leciñena.—Otra de fue
go central, cañón con una inscripción que dice: 
«Fábricade Juan Arluciaga,Eibar» y portaescope
ta de cuero. ,

I Marcelino Burguete, de Asín.—Otra de pistón, 
, con una inscripción que dice: «Perengua, Placen- 
i oia», pistonera, baqueta y portaescopeta, éste de 
i cuero.

Varias encontradas.
Zaragoza 23 de Julio de 1909.—El Teniente Co

i ronel primer Jefe, Julián Navarro Pinilla.

_ SEOOION SEXT A 
Grisén.

D. Mariano Castillo Gómez, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Grisén; , , 
Hago saber: Que por incumplimiento á la condi-

contrato mencionado.
' Lo que hago púbico en virtud de lo acordado y 

á los efectos del párrafo 3.° del art. 171 de la ley 
Municipal.

¡ Grisén ‘26 de Julio de 1909.— Mariano Castillo.
Moneva.

‘ Formado el presupuesto extraordinario para 
cubrir los gastos de confección del registro fiscal 
y los de la fuente pública, queda expuesto al pú
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blico, por el tiempo reglamentario, en la secretaría 
del Ayuntamiento.

Moneva 26 de Julio de 1909.—El Alcalde, Cres- 
cencio Artal. *

Navardún.
En la secretaría del Ayuntamiento, y por plazo 

reglamentario, para los efectos de reclamación, 
queda expuesto el presupuesto municipal para

Navardún 24 de Julio de 1909.-E1 Alcalde, José 
Morea.

*** ,
Tarifa de arbitrios acordados proponer al Go

bierno para cubrir el déficit del presupuesto ordi
nario para el año 1910, sobre los artículos de co
mer, beber y arder, no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos.

To t a l .

Uní- Precio Grava- Consumo PRODUCTO 
anualArtículos dades medio men calculado.

—---------------Kilogs. Pte. CU. PU, CU. Kilogs. PU. CU.

Paja........ ... 1 0‘04 0*01 873-19 873*19
Leña.............. 1 0'04 0‘01 873‘19 873*19

1.746‘37

Navardún 24 de Julio de 1909.-E1 Alcalde, José 
Morea.

Novillas.
Por acuerdo del Ayuntamiento tendrá lugar en 

la Casa Consistorial, con arreglo al pliego de con
diciones, que se hallará de manifiesto, el día 1.° de 
Agosto próximo, á las diez, la subasta del arriendo 
de pesas y medidas.

Novillas 23 de Julio de 1909.—El Alcalde, Luis 
Lostao. "

Sádava.
Eu virtud de órdenes de la Superioridad, se 

anuncia de nuevo la vacante de Veterinario titular 
Inspector de carnes de esta villa, con el sueldo 
anual de 180 pesetas.

Los aspirantes que reúnan las condiciones lega
les, deberán presentar en esta Alcaldía sus instan
cias, debidamente documentadas, en el plazo de 
treinta días, á contar desde la fecha.

Sádava 22 de Julio de 1909.—El Alcalde, Ceci
lio Tambo.

SEOGION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchlte.
D. Santiago Blasoo Rozas, Juez de instrucción de 

Belchite y su partido;
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á Jorge Ramos Beltrán, 
sobre hurto de cuatro corderos, se sacan á la ven
ta en primera y pública subasta los bienes de su 
propiedad, siguientes:
l .° Tercera parte de una casa-corral. La prime

ra sita en la calle" de la Virgen, señalada con el 
número treinta y dos, constando toda la casa de

dieciséis metros cuadrados de capacidad, y linj. 
te por la derecha entrando con otra de Domi/ 
Marco, por izquierda con otra de Hilario 
nón y por espalda con otra de Lorenzo Clemee- 
valorada dicha tercera parte de casa en cien ¿I 
setas. ^1

2 .° Tercera parte de un corral, sito en la 0&, 
de la Virgen, sin número que lo distinga, de 
ciocho metros de capacidad todo él, y linda por i 
derecha con Joaquín Bernad, por la izquierda r- 
León Lahoz y por espalda con Antonio Ramí 
valorada dicha tercera parte en veintiséis pese¿ 
cincuenta céntimos.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el 
veinticuatro de Agosto próximo, á las nueve 7 
media; se advierte que para tomar parte en Ia¿ 
basta deberá depositarse previamente en la me» 
del Juzgado el diez por ciento de la tasación; qm 
no se admitirán posturas que no cubran las doi 
terceras partes de la misma, y que será de cuenu 
del rematante la provisión de títulos de las des
lindadas fincas.

Dado en Belchite á veintiséis de Julio de mi. 
novecientos nueve. — Santiago Blasco Rozas.- 
Por mandado de 8.a 8 a, Licenciado Jorge Garcú

Borja.
D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de primea 

instancia de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que en el incidente de pobreza ins

tado por D. Mateo Saldaña Marín, representado 
por el Procurador D. Tomás Berna Lasierra, para 
litigar con D. Alfredo Augusto Massenet y Gaba
nes, sobre reivindicación de bienes, se ha diotado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Borja, á veintin- 
no d» J-inin de mil novecientos nueve. El señor don 
Venturo. Izquierdo Ubierna, Juez de primera ins
tancia de ésta y su partido, habiendo visto el inci
dente de pobreza promovido por D. Mateo Salda- 
ña Marín, mayor de edad, soltero, propietario, 
veqino de Calatayud, representado por el Procura
dor D. Tomás Berna Lasierra y defendido, por el 
Letrado D. Antonio Fraguas Foncillas, para liti
gar contra D. Alfredo Augusto Massenet y Cabaneí 
casado, Ingeniero, domiciliado en París, calle Aubez 
número seis bis, no personado en autos, habiéndol. 
hecho y sido parte el Sr. A bogado del Estado...

«Fallo.—Que debo declarar y declaro pobre s 
D. Mateo Saldaña Marín para litigar con D. Alfre- 
Augusto Massenet Gabanes, con opción á los bene
ficios dispensados á los de su clase, ello sin per‘ 
juicio de lo preceptuado en los artículos treinta y 
tres, treinta y siete y treinta y nueve de la citada 
ley Procesal. Así por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firmo—Ventura Izquierdo Ubierna.» 
—Publicación.—Ha sido firmada y leída la 
rior sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, en 
la Audiencia pública del día de hoy, doy fé.—Bor
ja veintiuno de Junio de mil novecientos nueve-' 
Juan Brusés.»

Dado en Borja á veintidós de Julio de mil 
cientos nueve. — Ventura Izquierdo Ubieru»--' 
D. 8. O., Juan Brusés.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


